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CONVOCATORIA CREDITO FISCAL 2018 

MINISTERIO DE TRABAJO DE LA NACIÓN 
 

MONTOS Y CONDICIONES 
 
PARA PYMES   8%* o $750.000 (lo que resulte menor) 
PARA GRANDES EMPRESAS 8%0* o $750.000 (lo que resulte menor) 
 
*de la suma total de sueldos, salarios y remuneraciones abonados anualmente y sus respectivas 
contribuciones patronales del último mes anterior a la presentación del proyecto. 
 
COOPERATIVAS   8% sobre el adelanto de retornos en concepto de retribución de trabajo 
realizado por los trabajadores asociados para el mes anterior a la presentación. (Hasta $750.000) 
 
¿QUIENES PUEDE SER BENEFICIARIOS? 
 
PYMES, GRANDES EMPRESAS Y COOPERATIVAS 
 
Se entiende por Cooperativa de Trabajo, aquellas que se encuadren en lo establecido por la Ley N°20337 
y en la Resolución del ex INAC N°324 de fecha 19 de mayo de 1994. 
 
¿CÓMO PARTICIPAR? ¿CUÁL ES EL BENEFICIO? 
 
Presentando un proyecto bajo las condiciones y plazos establecidos por el Ministerio. Una vez aprobado 
dicho proyecto y ejecutado por la empresa se gestionará el reintegro de los gastos ocasionados el cuál se 
efectivizará a través de un CERTIFICADO DE CREDITO FISCAL, utilizable para la cancelación de Impuestos 
Nacionales. 
 
La FUNC asesora, gestiona y acompaña en todo el proceso 
 
ACTIVIDADES FINANCIABLES 
 
1. Formación Laboral Abierta: Cursos desarrollados por universidades públicas o privadas o por 

instituciones de educación superior no universitaria. 
2. Formación Laboral Cerrada: Cursos diseñados específicamente para las empresas. 
3. Formación Laboral Básica: Formación para trabajadores desocupados mayores de 18 años, que no 

hayan terminado los niveles educativos obligatorios. 
4. Entrenamiento para el trabajo para desocupados. 
5. Fortalecimiento y/o certificación de calidad de gestión de las instituciones de formación profesional. 
6. Certificación de Calidad de procesos y productos: Asistencia técnica de tercera parte para el proceso. 

de implementación y certificación y la renovación del certificado. 
7. Actividades vinculadas a Responsabilidad Social Empresaria (RSE) 
8. Certificación de Competencias Laborales. 
9. Actividades vinculadas a la regularización del Sistema de Prevención de Riesgos del Trabajo. 
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PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
 
 

 
 

LLamados 

Presentación Pase a DDJJ Evaluación 
 

 
Mes 

 
Inicio 

Cierre 
Plataf. 

Entrega 
Documentación 

GECAL 

 
Fin 

 
Inicio 

 
Fin 

1 Agosto 27/8/2018 16/09/2018 18/09/2018 20/09/2018 24/09/2018 12/10/2018 
 

2 Septiembre 17/09/2018 07/10/2018 09/10/2018 11/10/2018 15/10/2018 02/11/2018 
 

3 Octubre 08/10/2018 28/10/2018 30/10/2018 01/11/2018 05/11/2018 23/11/2018 
 

4 Noviembre 29/10/2018 18/11/2018 20/11/2018 22/11/2018 26/11/2018 14/12/2018 
 

 
 
 

 


